
Sevilla, 9 de noviembre 2006 BOJA núm. 217  Página núm. 133

El aspirante que hubiese tenido la calificación total más 
alta será la persona propuesta por el Tribunal para su contra-
tación como Gerente de la Escuela Municipal de Deportes.

Novena. Relación de aprobados. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas convocadas, 
que es una, y elevará dicha relación al Presidente de la Corpo-
ración para que formule el nombramiento pertinente.

Asimismo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última 
sesión.

Décima. Presentación de documentos. 
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del 

Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales desde que 
se haga pública dicha propuesta de nombramiento, los do-
cumentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones 
para tomar parte en la oposición que se exigen en la Base 
Segunda, a saber:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada del Título de Diplomado en 

Educación Física.
c) Certificado médico.
d) Declaración jurada de no haber sido separado, me-

diante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las 
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Declaración jurada de no estar incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad para ser nombrado funcionario 
prevista en la Ley de Incompatibilidades y demás disposiciones 
aplicables.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza 
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran 
los requisitos, el aspirante propuesto no podrá ser nombrado 
Gerente de la Escuela Municipal de Deportes, quedando 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en su 
instancia.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión. 
Concluido el proceso selectivo y aportada la certificación 

a que se refiere la Base anterior, el Alcalde, de acuerdo con 
la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar 
Gerente de la Escuela Municipal de Deportes al aspirante que 
hubiese obtenido la puntuación total más alta, el cual deberá 
tomar posesión en el plazo de veinte días, a contar del siguiente 
día al que le sea notificado el nombramiento; ese mismo día se 
formalizará la documentación necesaria para la contratación 
como trabajador fijo del aspirante nombrado.

Duodécima. Legislacion aplicable. 
Para lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local; Disposición Adicional 
Segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre 
selección de funcionarios de Administración Local; Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y 
demás legislación administrativa, laboral y normativa sectorial 
aplicable.

Decimotercera. Recursos. 
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos 

administrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y formas establecidos por la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Villanueva del Arzobispo, 6 de octubre de 2006.- El Alcalde, 
Pedro Medina González.

EDICTO de 6 de octubre de 2006, del Ayuntamiento 
de Villanueva del Arzobispo, de bases para la selección 
de Arquitecto.

Don Pedro Medina González, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén).

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de septiembre de 2006, ha aprobado las 
Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso, de 
una plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla de funcionarios 
e incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2005, que 
se insertan a continuación.

Lo que se publica haciéndose saber que contra dicho 
acuerdo y bases podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada. No obs-
tante, podrá interponerse con carácter previo y potestativo ante 
la Junta de Gobierno Local recurso de reposición en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de dicha publicación.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE 
CONCURSO DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso, de una plaza de Arquitecto, vacante 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada 
en el Grupo A, Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Superior, Categoría Arquitecto, dotada con el 
sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias que correspondan de acuerdo con la legislación 
vigente, y con edad de jubilación a los 65 años. Dicha plaza 
corresponde a la Oferta de Empleo Público del año 2005.

Con relación a lo dispuesto en el art. 2 del R.D. 861/1991, 
de 7 de junio, como sistema de ingreso se ha fijado el de con-
curso dado que la operatividad del puesto de trabajo en que se 
encuentra la plaza ofertada exige su desempeño por personal 
que acredite una formación y experiencia ya adquiridas, al objeto 
de contribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios 
municipales, así como para evitar paralizaciones indebidas en el 
desarrollo de la normal actividad de los mismos, lo que afectaría 
negativamente de modo global al funcionamiento de este Ayunta-
miento. La experiencia, apoyada en la formación, pues, se erige 
como criterio fundamental del presente proceso de selección, 
por encima de los simples conocimientos teóricos que en modo 
alguno garantizan la capacitación de los aspirantes.

La naturaleza de las funciones a desempeñar por el Arqui-
tecto hace más adecuado, por tanto, el sistema de concurso 
por encima de otros sistemas de provisión.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en el concurso será necesario reunir, 

en el momento de la finalización del plazo de presentación de 
instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/1993, 
de 23 de diciembre.
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b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de aquélla en 
que falten menos de diez años para la jubilación forzosa por 
edad. El exceso del límite máximo de edad señalado podrá 
compensarse con los servicios prestados anteriormente en 
la Administración Local, cualquiera que sea la naturaleza de 
dichos servicios.

c) Estar en posesión del Título de Arquitecto Superior, o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el 
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
normal desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incompa-
tibilidad para ser nombrado funcionario prevista en la Ley de 
Incompatibilidades y demás disposiciones aplicables.

Tercera. Presentación de instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso 

selectivo, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
Base Segunda, y a las que se acompañarán los méritos que 
se aleguen, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento los días laborables, de 9 
a 14 horas. También podrán presentarse en la forma que de-
termina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A dichas instancias, además de adjuntar la documenta-
ción relativa a los méritos en la forma determinada en la Base 
Séptima, se acompañará el resguardo acreditativo del ingreso 
de los derechos de examen.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 12 
euros y únicamente serán devueltos en caso de que los aspi-
rantes no sean admitidos al proceso selectivo.

Cuarta. Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos de que 
los aspirantes excluidos puedan subsanar, en su caso, las 
deficiencias en el plazo de diez días previstos en el art. 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma resolución, el Alcalde determinará la compo-
sición y nombramiento del Tribunal Calificador, así como lugar 
y fecha de celebración de las pruebas selectivas y, en su caso, 
el orden de actuación de los aspirantes.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Composición. El Tribunal Calificador estará constituido 

de la siguiente forma: 

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación, con voz y voto.
Vocales: 

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un empleado público designado por los Delegados de 

Personal de este Ayuntamiento, con la titulación o especiali-
zación igual a la exigida.

Un Concejal de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Personal, Tráfico, Policía, Industria y Comercio, propuesto por 
la misma.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir 
cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad 
convocante. Los aspirantes podrán recusarlos en los mismos 
términos.

3. Constitución y actuación. El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus 
miembros con voz y voto, titulares y suplentes, indistintamente, 
incluyendo el Presidente y excluyendo al Secretario. Las de-
cisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad 
del Presidente del Tribunal.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas en todo lo no previsto en las presentes 
bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal. Las resolu-
ciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a 
lo previsto en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo 
las pruebas o los trámites afectados por la irregularidad.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas. 
El lugar, fecha y hora de la celebración de las pruebas 

selectivas se fijará en la resolución de la Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se 
refiere la Base Cuarta.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente será el alfabético, 
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por 
la letra U, de conformidad con la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública de 25 de enero de 
2006 (BOE núm. 33, de 8 de febrero de 2006).

Cada aspirante irá provisto de su DNI. El llamamiento será 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación 
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado, determinará automáticamente la pérdida de 
su derecho a participar en los ejercicios y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 364/95. 
Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas.

Septima. Pruebas selectivas. 
El procedimiento de selección de esta convocatoria será el 

de concurso, mediante la evaluación de los méritos alegados 
por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia (hasta un máximo de 10 puntos):

1. Por cada año o fracción superior a seis meses de 
servicios en la Administración Pública Local como Arquitecto: 
1 punto.
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Si estos servicios han sido prestados en este Ayuntamien-
to: 1,25 puntos.

2. Por cada año o fracción superior a seis meses de servi-
cios en la Administración Pública Estatal o Autonómica como 
Arquitecto: 0,75 puntos.

3. Por el ejercicio privado de la profesión:

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses, 
por cuenta propia: 0,75 puntos.

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses, 
por cuenta ajena al servicio de una empresa dedicada habi-
tualmente a la construcción: 0,25 puntos.

B) Formación (hasta un máximo de 4 puntos):

B.1. Por asistencia a cursos, jornadas o seminarios rela-
cionados con las funciones de Arquitecto, impartidos por el 
INAP, IAAP, o CEMCI, por curso:

1. De 100 o más horas de duración: 1 punto.
2. De 50 o más horas y menos de 100: 0,75 puntos.
3. De 25 o más horas y menos de 50: 0,50 puntos.
4. De menos de 25 horas o sin especificar duración: 0,25 

puntos.

B.2. Por asistencia a cursos, jornadas o seminarios rela-
cionados con las funciones de Arquitecto, impartidos por otras 
Administraciones o Instituciones Públicas, por curso:

1. De 200 o más horas de duración: 0,75 puntos.
2. De más de 100 horas y menos de 200: 0,50 puntos.
3. De más de 60 horas y menos de 100: 0,30 puntos.
4. De más de 30 horas y menos de 60: 0,25 puntos.
5. De menos de 30 horas o sin especificar duración: 

0,20 puntos.

C) Entrevista personal, que versará sobre el curriculum 
aportado por el aspirante y sus conocimientos sobre las fun-
ciones a desarrollar.

Se valorará con un máximo de 6 puntos.

La acreditación documental de los méritos contenidos en 
los apartados anteriores se realizará del siguiente modo:

A) La experiencia profesional se acreditará:

a) En el caso de los apartados A.1 y A.2, mediante cer-
tificación de la Administración pública correspondiente, que 
acredite el tiempo total de servicios prestados por el aspirante 
como Arquitecto en la misma.

b) En el caso del ejercicio privado de la profesión, mediante 
certificación expedida por el Colegio Oficial de Arquitectos, 
completada con certificación de alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. Si los servicios se han prestado para 
una empresa, certificación del titular de la misma que acredite 
el tiempo total de servicios prestados por el aspirante como 
Arquitecto en la empresa, así como acreditación del epígrafe 
de alta en la construcción en el IAE de la citada empresa.

B) La realización de cursos, jornadas o seminarios se 
acreditará mediante la aportación de los diplomas o certifi-
cados respectivos o una fotocopia debidamente compulsada 
de los mismos, o mediante certificación de la Administración, 
Institución o Centro que los organizó o impartió, y en la que 
conste que el aspirante tomó parte en aquéllos y la duración 
de dicho curso, jornada o seminario.

Octava. Sistema de calificación. 
Las calificaciones se otorgarán conforme a la media 

aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los 
miembros asistentes del Tribunal.

El aspirante que hubiese tenido la calificación total más 
alta será la persona propuesta por el Tribunal para su nom-
bramiento como Arquitecto.

Novena. Relación de aprobados. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas convocadas, 
que es una, y elevará dicha relación al Presidente de la Corpo-
ración para que formule el nombramiento pertinente.

Asimismo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última 
sesión.

Décima. Presentación de documentos. 
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del 

Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales desde que 
se haga pública dicha propuesta de nombramiento, los do-
cumentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones 
para tomar parte en la oposición que se exigen en la Base 
Segunda, a saber:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada del Título de Arquitecto Superior.
c) Certificado médico.
d) Declaración jurada de no haber sido separado, me-

diante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las 
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificado de antecedentes penales.
f) Declaración jurada de no estar incurso en causa de 

incapacidad o incompatibilidad para ser nombrado funcionario 
prevista en la Ley de Incompatibilidades y demás disposiciones 
aplicables.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza 
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran 
los requisitos, el aspirante propuesto no podrá ser nombrado 
Arquitecto, quedando anuladas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por 
falsedad en su instancia.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión. 
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos 

a que se refiere la Base anterior, el Alcalde, de acuerdo con 
la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar 
Arquitecto al aspirante que hubiese obtenido la puntuación 
total más alta, el cual deberá tomar posesión en el plazo de 
veinte días, a contar del siguiente día al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 
707/1979, de 5 de abril.

Duodécima. Legislación aplicable. 
Para lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes 
en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, sobre selección de funcionarios de Administración Local; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado; Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, y demás disposiciones aplicables.

Decimotercera. Recursos.
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos 

administrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados 
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por los interesados en los casos y formas establecidos por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Villanueva del Arzobispo, 6 de octubre de 2006.- El Alcalde, 
Pedro Medina González.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Licenciado en Psicología.

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Oposición libre, de una 
plaza de Licenciado en Psicología vacante en la plantilla de 
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura 
en el anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el 
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, y demás retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes 

deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993. 

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad. 
c) No padecer ni estar afectado por limitación fisica o 

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Psicología 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del 

Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma 
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y 
la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a litmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se 
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 
10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsa-
nación de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos 
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un 
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta 
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador en 
calidad de observadores, un representante de cada uno de los 
Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o especia-
lización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, 
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos 

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora 
y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta 
y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, silos tribuna-
les tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Presidente del Tribunal.


